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110N0IABLE CONCEJO DELIBERANTE DE L]\NUS 

POR CUANTO: 

EL 11014ORA]3LE CONCEJO DELIBERANTE HA SANCIONADO LA 

SIGUIENTE: 

O 11 y E fl A 14 2 A 

Artículo-19:-Reconócese de legítimo abono y autorizase el pago de la 
suma de $ 6.56Ç44.- (PESOS SEIS MIL QUINIENTOS SESENTA 
Y CINCO CON CUARENTA Y CUATRO CENTAVOS) a favor del 
Agente RODRIGUEZ HECTOR TADEO, Legajo N2 4226/O, 
conforme so detalla, en concepto de 

LICENCIA NO GOZADA AÑO 1993 

Artículo-22:--Itiipútese el importe reconocido en el Artículo 
precedente, de acuerdo al detalle que sigue, por no 
haber sido contabilizado al cierre del Ejercicio 1993. 

FINALIDAD 1 	UNIDAD 3 - PARTIDA 1.1.I.3.7. - PROGRAMA 04 
EN EXCESO - 

Artículo --- 3o:_AuLor5zase a compensar los excesos que se produzcan en 
las partidas indicadas en el Artículo anterior, con 
economías registradas al cierre del Ejercicio 1993. 

	

Artícu10--42:-Registrese la deuda reconocida en el Artículo 	12. 
debitando al Rubro "Resultado de Ejercicios Vencidos", 
con crédito al Rubro "Deuda Flotante" - - 

Artíeulo-•5Ç:-Auor'jzase a actualizar el monto reconocido, en 
oportunidad de su liquidación, en base a lo establecido 
a la Ley de Convertibilidad vigente. 
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Cor roop. ExpLe. D-002,32/96.- -OO232/96. 

 

Ar;icuio-GP:--Coiuuníqueie, etc.- tc-- 

SALA FALA DE SEIONEL Lariús, 24 de Mayo de 1996.- 
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